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INFORMACIÓN SOBRE LA ELABORACIÓN DE UN ENFOQUE ESTRATÉGICO PARA LA GESTIÓN DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS A NIVEL INTERNACIONAL

Introducción
1.
El presente documento proporciona información a la Partes sobre el proceso para elaborar un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional (SAICM).

2.
El Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) viene examinando activamente y de distintas formas desde 1995 el concepto del SAICM.  Entre las decisiones más recientes adoptadas por el Consejo de Administración, se incluyen las siguientes:


a)
En su séptimo período extraordinario de sesiones, celebrado en febrero de 2002, el Consejo de Administración adopto la decisión SS.VII/3, sobre un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  El Consejo de Administración decidió que era necesario progresar en la elaboración de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional y refrendó la Declaración de Bahía sobre Seguridad Química y la publicación “Prioridades para la acción después de 2000” del IFCS como fundamento de este enfoque.  Pidió al Director Ejecutivo del PNUMA que trabajara en colaboración con los grupos intergubernamentales pertinentes y otros interesados directos con el fin de examinar las actividades que se estaban realizando para promover la gestión racional de los productos químicos, identificar las brechas existentes y proponer proyectos y prioridades concretos.  El objetivo del enfoque estratégico es promover la incorporación de las cuestiones relacionadas con la seguridad química a los programas de desarrollo.  Posteriormente la iniciativa recibió el apoyo de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo en septiembre de 2002 (la Cumbre de Johannesburgo);


b)
En febrero de 2003 el Consejo de Administración del PNUMA examinó un informe sobre la marcha de las actividades.  El Consejo adoptó la decisión 22/4 IV, en la que decidió proseguir la elaboración ulterior de un enfoque estratégico para la gestión de productos químicos a nivel internacional, y subrayó que su alcance se debía definir con claridad, así como tener en cuenta los aspectos económico, social y ambiental de la gestión de los productos químicos, con miras a contribuir al desarrollo sostenible.  El enfoque se examinaría periódicamente para evaluar el progreso alcanzado en la seguridad química, a la luz de los objetivos fijados en la Cumbre de Johannesburgo, en cooperación con otros procesos pertinentes.  El Consejo de Administración hizo suyo el concepto del proceso de consulta de composición abierta integrado por representantes de todos los grupos de interesados directos, que adoptara la forma de reuniones preparatorias y la convocatoria de una conferencia internacional.  Invitó a todos los interesados directos a que colaboraran activamente en la elaboración ulterior de un enfoque estratégico para la gestión de productos químicos a nivel internacional y tomó nota de la importancia de coordinar la elaboración del enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional y la labor del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos objeto de comercio internacional, el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y su Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, teniendo debidamente en cuenta sus mandatos respectivos.

3.
En 2003, los órganos rectores de otras organizaciones de las Naciones Unidas, como la Organización Mundial de la Salud y la Organización Internacional del Trabajo, así como otros órganos internacionales, también adoptaron decisiones para apoyar y refrendar la decisión 22/4 IV.

Primera reunión preparatoria del SAICM

4.
Con arreglo a la decisión 22/4 IV, el PNUMA se ha dedicado a reunir posibles esbozos de elementos de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional con el objeto de someterlos al examen de la primera reunión preparatoria.  Se pidió a los gobiernos, al Programa Interorganismos para la Gestión Racional de las Sustancias Químicas (IOMC), al IFCS, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), al Banco Mundial y a otras organizaciones pertinentes que hicieran aportaciones al respecto.  El primer período de sesiones del Comité Preparatorio para la elaboración de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional se celebrará en el Centro de Conferencias de las Naciones Unidas de Bangkok, del 9 al 13 de noviembre de 2003.

5.
Este primer período de sesiones será el primer paso sustantivo del proceso del SAICM, cuyo corolario será una conferencia internacional sobre la gestión de los productos químicos.  La conferencia y sus períodos de sesiones preparatorios se celebrarán en forma conjunta con el PNUMA, el IFCS y el IOMC.

6.
Representantes de las organizaciones del IOMC, el IFCS, el Banco Mundial y el PNUD formaron un comité directivo que se ocupó de los preparativos prácticos del proceso del SAICM.

7.
En el sitio del SAICM en la Web (http://www.chem.unep.ch/saicm/) se puede obtener más información sobre el proceso del SAICM y sobre el primer período de sesiones del Comité Preparatorio.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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